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57© Resumen:
Procedimiento para fabricar churros, que una vez fritos,
se conservan en congelación y/o refrigeración, que com-
prende: mezclar en seco harina, sal y carboximetilcelulo-
sa; calentar agua hasta que hierva y verterla en la mezcla
anterior y se remueve con una espátula hasta que se ob-
tiene la masa utilizada en la fabricación de los churros.
La masa se deja reposar durante 15 minutos; se intro-
duce la masa en la churrera y, una vez conformados los
churros, refríen en un recipiente con aceite a una tempe-
ratura comprendida entre 190 y 195ºC. Una vez escurrido
el aceite se ultracongelan a menos 18ºC o se refrigeran
entre 0 a 5ºC para su posterior conservación; para consu-
mir los churros se calientan en un horno de microondas o
de convección de aire caliente manteniendo la capa exte-
rior crujiente y la interior blanda y con muy escaso aceite
exterior.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
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ES 2 249 171 B1 2

DESCRIPCIÓN

Procedimiento para fabricar churros, que una vez
fritos, se conservan en congelación y/o refrigeración.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un procedimien-
to para fabricar churros que, una vez fritos, se conser-
van en congelación y/o refrigeración, recuperando la
temperatura de consumo en horno de microondas o de
convección de aire caliente.
Antecedentes de la invención

Un producto precocinado y congelado cuando lo
compra el consumidor requiere freírlo para su consu-
mo. Esta operación implica un problema de tiempo
para freír el producto y también otro para limpiar los
utensilios de cocina y la propia cocina o placa vitro-
cerámica, además de las salpicaduras o proyecciones
de gotas de aceite hirviendo que se producen a la ho-
ra de freír estos alimentos que a veces no están bien
descongelados, obteniéndose con este procedimiento
un ahorro de energía (fuego) y de producto (aceite y
productos de limpieza).

Estos problemas se solucionan con el procedi-
miento de la invención. Una vez congelados o refrige-
rados los churros después de fritos recuperan la tem-
peratura de consumo en un horno de microondas o de
convección de aire.
Descripción de la invención

El procedimiento de la invención permite obtener
un churro frito que se ultracongela y/o refrigera para
su conservación y para que el consumidor lo caliente
para su consumo en un horno de microondas o de con-
vección de aire caliente, manteniendo la capa exterior
crujiente igual que si se acabara de freír.

Esta es la principal característica de la novedad de
la invención, ya que es bien conocido que cuando un
churro frito se ha enfriado, al volver al calentarlo para

su consumo se reblandece, exuda una gran cantidad
de aceite y adquiere una textura gomosa desagrada-
ble.

Con el procedimiento de la invención se consigue
que el churro, una vez frito, congelado y/o refrigera-
do, se pueda calentar en un horno microondas o de
convección de aire caliente sin que pierda su forma,
ni su textura ni su capa exterior crujiente, evitando
además la exudación de aceite, ya que con el uso de
la composición del producto que se utiliza en la fabri-
cación del churro se incorpora una mínima cantidad
de aceite durante el proceso de fritura.

La composición utilizada en el procedimiento de
la fabricación de churros consiste en:

- carboximetilcelulosa 1,95% en peso.
- harina de trigo 32,50% en peso.
- agua 65,01% en peso.
- sal 0,54% un peso.

Descripción de una realización practica de la in-
vención

Se mezcla en seco la harina, la sal y la carboxime-
tilcelulosa, a continuación se calienta el agua hasta
hervir y se vierte sobre la mezcla anteriormente cita-
da, se remueve el conjunto ligeramente con una espá-
tula y se deja reposar durante 15 minutos.

Se introduce la masa así constituida en una churre-
ra, de la que salen conformados los churros, que se
fríen en un recipiente con aceite a una temperatura
comprendida entre 190 y 195ºC.

A continuación se escurre el aceite y los churros
se ultracongelan o se refrigeran rápidamente para su
posterior conservación.

Cuando se desean consumir los churros se calien-
tan en un horno de microondas o de convección de
aire caliente manteniendo la capa exterior crujiente y
la interior blanda, con muy escasa aparición de aceite
exterior.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento para fabricar churros, que una
vez fritos, se conservan en congelación y/o refrigera-
ción, caracterizado porque comprende:

- mezclar en seco harina, sal y carboximetilcelu-
losa.

- calentar agua hasta que hierva y verterla en la
mezcla anterior; se remueve con una espátula hasta
que se obtiene la masa utilizada en la fabricación de
los churros.

- la masa se deja reposar durante 15 minutos.
- se introduce la masa en la churrera y, una vez

conformados los churros, refríen en un recipiente con
aceite a una temperatura comprendida entre 190 y

195◦C. Una vez escurrido el aceite se ultra congelan
a menos 18ºC o se refrigeran entre 0 a 5ºC para su
posterior conservación.

- para consumir los churros se calientan en un hor-
no de microondas o de convección de aire caliente,
manteniendo la capa exterior crujiente y la interior
blanda y con muy escaso aceite exterior.

2. Procedimiento según la reivindicación 1 carac-
terizado porque la composición de la masa del pro-
ducto de la que se obtienen los churros es:

- carboximetilcelulosa 1,95% en peso.
- harina de trigo 32,50% en peso.
- agua 65,01% en peso.
- sal 0,54% en peso.
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